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     PROTOCOLO CONVIVENCIA ESCOLAR PARA PERMANENCIA EN AULA VIRTUAL 
 

CLASES VIA ZOOM, WHATSAPP o MEET, CORREOS ELECTRÓNICOS Y CANALES DIGITALES 

DE COMUNICACIÓN. 

Algunas consideraciones previas 

El Aula Virtual es un espacio de comunicación que pretende adaptar las 

condiciones del trabajo presencial en el proceso de enseñanza y aprendizaje. En 

la actual situación sanitaria, el buen uso de las plataformas digitales dispuestas 

por el establecimiento, permitirán que docentes y estudiantes puedan avanzar 

con el trabajo académico y pedagógico del año en curso. 
 

La clase, actividad o estadía en Aula Virtual debe ser efectuada de forma 

consciente, puesto que es una gran instancia de aprendizaje que facilita la 

resolución de dudas o inquietudes.  
 

Con el ánimo de evitar un mal funcionamiento durante tu trabajo en Aula 

Virtual, cierra cualquier aplicación o pestaña que tengas abierta (YouTube, 

Netflix, Instagram, entre otras) y mantén en trabajo sólo de las Plataforma 

Zoom o Meet y WhatsApp. 
a) En relación al lenguaje a utilizar: 

 Mantén un lenguaje apropiado al contexto (actividad educativa), sea 
verbal o escrito.  

 Procura no escribir todo con mayúsculas, respeta las normas 
ortográficas tradicionales.  

 No utilices abreviaturas informales (como por ejemplo “xk” en lugar 
de “porque”). 

b) En relación a la presentación personal: 
 Mantén condiciones adecuadas de higiene en tu presentación. 
 Puedes utilizar ropa de color o de calle, no es necesario el uso del 

uniforme. 
 No te presentes a una clase vía Zoom, Meet o whatsapp con ropa 

de dormir (pijama). 
 No utilices elementos que tapen tu rostro, no se permitirá el uso 

de máscaras, pañoletas, gafas de sol u otros similares 

 

       c)En relación al espacio de trabajo: 

 El estudiante debe contar con cuaderno, lápiz y texto guía, 
 Intenta utilizar un espacio con buena iluminación, ya sea natural 

o artificial. 

 Dentro de lo posible, elige un lugar donde no existan interrupciones 

de otras personas. 



 No te presentes a clases virtuales con comida (puedes tener algún 

bebestible como agua, té o café). 

 
D) En relación a la participación en el desarrollo de una clase vía Zoom, 

Meet y WhatsApp:  
 Es necesario puntualidad en el ingreso a la clase programada. 
 Mantén tu micrófono cerrado mientras el docente efectúa las 

explicaciones de la clase. 
 Solicita la palabra para efectuar una intervención (opción “levantar mano” 

en Zoom). 
 Consulta al docente, al inicio de la clase, si podrá utilizarse la opción “chat” 

para efectuar intervenciones. 
 

 
 En caso de que algún o alguna estudiante no favorezca el adecuado 

ambiente de respeto en una clase vía Zoom, Meet o WhatsApp, podrá 
ser retirado de la clase por el o la docente. Se conversará con su 
apoderado, se registrará en la bitácora y se comunicará a Inspectoría 
General. 

 En caso de que algún padre o madre, apoderado(a), o cualquier adulto 
o persona ajena al curso de la clase vía Zoom, Meet o WhatsApp 
interfiera o entorpezca en el desarrollo de la clase, el o la docente le 
solicitará que se retire. Se registrará en su bitácora y se informará a 
Inspectoría General. 

 

 Estas indicaciones y normas de comportamiento son válidas para 
cualquier tipo de comunicación digital que se establezca entre 
miembros de la comunidad educativa, esto incluye entonces: Aula 
Virtual, Zoom, Meet y WhatsApp, canales oficiales del colegio en 
Facebook, YouTube y cualquier otra red social. 

Cualquier falta a este protocolo o cualquier falta disciplinaria o acción que 

atente a la buena convivencia, podrá ser abordada (revisada, dialogada o 

sancionada) según los parámetros del Manual de Convivencia Escolar de 

nuestro establecimiento. 
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